
 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira, Valle, veintinueve (29) de julio de dos mil veinte (2020)  

RADICADO N° 76 520 40 03 005 2020-00144-00 

Auto interlocutorio No. 454 

 
 
Se INADMITE la presente demanda EJECUTIVA ESPECIAL PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE MENOR CUANTÍA, a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., representado legalmente por el doctor MAURICIO BOTERO 
WOLFF o quien haga sus veces, actuando por conducto de apoderada judicial,  en 
contra de  los señores MARJORIE YASMINI GIL QUINTERO y JULIAN ANDRÉS 
BOCANEGRA LÓPEZ, para que dentro de los CINCO (05) DÍAS siguientes a la 
notificación por estados, se dé cumplimiento a los siguientes requisitos, so pena de 
rechazo, tal y como lo dispone el artículo 90 del Código General del Proceso.  
 

1. Deberá la parte demandante adecuar todos los anexos presentados 
(certificados de existencia y representación, pagaré y escritura), ya que 
estos fueron mal escaneados, unos folios van hacia arriba y otros hacia abajo, 
lo que impide que se pueda hacer la revisión pertinente. 

 
 

2. Deberá el demandante aportar de nuevo los pagarés, ya que no solo fueron mal 

escaneados, sino que también se encuentran bastante borrosos siendo muy 

difícil verificar número de pagaré, suma tanto en letra como en números y 

fechas, lo que impiden que cumplan con lo dispuesto en los artículos 430 y 422 

del C.G.P. 

 
Se reconoce personería a la Doctora JULIETH MORA PERDOMO, abogada titulada 

en ejercicio, de la firma AECSA S.A., endosataria para el cobro en procuración de 

BANCOLOMBIA S.A. (Art. 74 del C.G.P.)  

 
 

NOTIFÍQUESE           Y           CÚMPLASE 
 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 
J  U  E  Z 
4 

 

 

 

Firmado Por: 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MUNERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 005 CIVIL MUNICIPAL PALMIRA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado N° 060 hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 30-julio-2020 

 
 
 

La Secretaria 
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